
COORDINAR, SUPERVISAR Y
ESTABLECER COMUNICACIÓN
EFECTIVA ENTRE LAS
DEPENDENCIAS QUE
CONFORMAN LA RAMA
EJECUTIVA, LEGISLATIVA,
INSTITUCIONES, 
COMUNIDADES, ORGANISMOS 
PÚBLICOS Y PRIVADOS, EN
BENEFICIO DE LA GESTIÓN
MUNICIPAL Y LA COMUNIDAD.
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340 85 65 21 19% 6%
(Reunión realizada/Reunión 

Programada) X  100
32%

Conclusión y Recomendación: La meta alcanza un resultado del 32% en el Indicador motivado a que se mantuvo Vacante el cargo de Director General de
Operaciones durante gran parte del trimestre.
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Alcaldía del Municipio San Diego

Evaluación de los Indicadores de Gestión 

III Trimestre Año 2015

DIRECCION GENERAL DE OPERACIONES

La Dirección General de Operaciones como órgano dependiente e inmediato del ciudadano Alcalde, cumple las atribuciones establecidas en la Ordenanza de la Rama
Ejecutiva del Municipio San Diego, a través del Plan Operativo Anual 2015 en la actividad 53.

CATEGORIA PROGRAMATICA: 0104000053.  “Dirección y Coordinación Superior a la Gestión Municipal”.
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SUPERVISAR, COORDINAR Y
EJECUTAR LOS PROCESOS
DE CONTRATACIONES
PÚBLICAS REFERIDOS A
OBRAS, BIENES Y SERVICIO
DE LA RAMA EJECUTIVA DEL
MCPIO SAN DIEGO,
APLICANDO LOS CRITERIOS Y
MECANISMO CONTEMPLADOS
EN LA LEY DE
CONTRATACIONES PUBLICAS
Y SU REGLAMENTO.
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224 73 61 13 27% 6%
(Procedimiento 

Ejecutado/Procedimiento 
Programado) X  100

21%

Conclusión y Recomendación: Al cierre del período se observa un 21% en el resultado del Indicador motivado a la disminución de solicitudes de inicios de
procedimientos de contratación por parte de la Dirección de Infraestructura y las Unidades Usuarias. Asimismo se observa en el cuadro que la meta presentaba un 27%
de programación por ejecutar respecto al valor total de la meta y ejecutó sólo el 6%.
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GRÁFICO  (Comportamiento de la Ejecución 
Física de la Meta)
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Alcaldía del Municipio San Diego

Evaluación de los Indicadores de Gestión 

III Trimestre Año 2015

DIRECCION GENERAL DE OPERACIONES

La Dirección General de Operaciones como órgano dependiente e inmediato del ciudadano Alcalde, cumple las atribuciones establecidas en la Ordenanza de la Rama
Ejecutiva del Municipio San Diego, a través del Plan Operativo Anual 2015 en la actividad 53.

CATEGORIA PROGRAMATICA: 0104000053.  “Dirección y Coordinación Superior a la Gestión Municipal”.
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FORMULAR Y COORDINAR
LAS ESTRATEGIAS Y
POLÍTICAS DE LAS
DEPENDENCIAS A SU CARGO,
EN FUNCIÓN DE EJECUTAR
EFECTIVAMENTE LOS
PLANES, PROGRAMAS Y
ACCIONES PREVISTAS, CON
LA FINALIDAD DE
GARANTIZAR EL APOYO
GERENCIAL Y EL SOPORTE
TÉCNICO NECESARIO PARA
EL FUNCIONAMIENTO
OPERATIVO Y
ADMINISTRATIVO DE LAS
DEPENDENCIAS QUE
CONFORMAN LA
ESTRUCTURA DE LA
ALCALDÍA.

R
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160 142 40 12 25% 8%
(Reunión coordinada/Reunión 

Programado) x 100
30%

Conclusión y Recomendación: La meta alcanzó un resultado de 30% en el Indicador de Gestión trimestral causado por los movimientos de personal ocurridos en las
Coordinaciones de Gestión Social, Gestión Interna y Administración Tributaria y por último Gestión Urbana y Servicios Públicos, durante el período en referencia.
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GRÁFICO  (Comportamiento de la Ejecución 
Física de la Meta)
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Alcaldía del Municipio San Diego

Evaluación de los Indicadores de Gestión 

III Trimestre Año 2015

DIRECCION GENERAL DE OPERACIONES

La Dirección General de Operaciones como órgano dependiente e inmediato del ciudadano Alcalde, cumple las atribuciones establecidas en la Ordenanza de la Rama
Ejecutiva del Municipio San Diego, a través del Plan Operativo Anual 2015 en la actividad 53.

CATEGORIA PROGRAMATICA: 0104000053.  “Dirección y Coordinación Superior a la Gestión Municipal”.
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